
Granja Tarapacá
Pedagogía Curativa y Terapia Social

CERTIFICACIÓN

Yo, Gunnar Mordhorst, cc 15.680.005, como representañte legal de la fundación 6ranja Tarapacá,
NIT 901204379-0, certifico que los siguientes miembros del conseio directivo no poseen asuntos
pendientes con les autor¡dades judiciales, ni poseen contratos estatales a la fecha. Para ello se

ad.iunta los antecedentes penales a la fecha.

FUNOACIóN GRAN.,A TARAPACA NIT:901 2043790
Dirección: Ca.rerá 119 calle 50 casa 3 Parcelación Andalucla Calicolombia

Teléfono: 57 2 5555435 - 57 31a6127O22
email : jlI3jE?tMBeEE¿Il9!!

ldentificación Nombre Observaciones
29.180.666 Annemarie von Schmoller Ninguna
29.109.645 Lina María Quintana Ninguna
L.130.678.475 N inguna
t6.607.754 Humberto Cairoli Ninguna
1.144.041.169 Florian Mordhorst Ninguna

I uan Diego Lince García N¡nguna
16.680.005 Gunnar Frank Mordhorst N¡nguna

Para constanc¡a se firma en Santiago de Cali a los 20 días del mes de Marzo del 2019.
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e[níar rraoidtrorst
cc\16.580.00s
ReAresentante legal
Funiación Granja Tarapacá

Lucas Mordhorst

6.316.857
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 12¡1499653
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10r00r12

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 26 do már¿o dsl 2019

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cedifca que u¡a vez coñsultado el Sistema de lnformac¡ón de Reg¡stro de Sahclonos e lnhab¡lidades
(SlRl), ol(la)8oño(a) GUNNAR FRANK MORDHORST GARCIA ¡dentmcado(a) con Cédula de ciudadanla número 16680005:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

AOVERfENCIA: La c€rt¡ficación de antecedentes deborá contonor las anotaciones de providencias ejecutoriadas dontro de los c¡nco (5) años
antBrioro§ a su exped¡ción y, en todo caso, aquellas que s6 r6ller6n a sanc¡ones o inhabllidados qu6 so encuentaen vig6nt6s 6n d¡cho
momonlo.Cuando sg taate de nombram¡€nto o posesión en cargos qu6 6xian paÉ su desgmpoño aus€ncia de antecádentes, 66 cort¡f¡carán lodas las
ánolacion€s que fguren en el reg¡slro. (Artículo 174!éy 7U dé 20021.

NOTA: El certmcado de antecedentes discjplinarios es un documento que cont¡6n6 lás anotaciones e ¡nhabil¡dades geneGdas por sanciones pgnales,
disc¡plinarias, ¡nhab¡lidádes que ss deriven de ¡as relaciones coñráctuelos con el estado, de los lallos con responsab¡lidad fisc¿l, de lás docis¡ones do
pérdida do investidura y de las @ndeñas proferidas contra seN¡doros, ex servidor€s públicos y particulares que desempeñen funciones Erblicas en
ejerc¡c¡o de la acc¡ón de repst¡c¡ón o llamamiento en gaEntfa. E lo documonto tl6ñe of.cto! par. ecced.r al s€ctor públlco, en lor tán¡lnor que
ostebl.zce l¡ loy o domár dlapotlclon.B ügentes. Se integran al reg¡stro d€ sntecodenles solamente los reportes que hagan las autoñdades
nacionalos colomb¡anas. En caso de nombramiento o suscripc¡ón de contratos con el estado, es responsabilidad de la Ent¡dad, val¡dar lá inlormác¡ón
que prosente e¡ aspiÉnt€ en la pág¡na w€b: http:/¡¡,/ww.procuráduriá.gov.co/portal/ant6cedéntes.html

W
MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Ateñción al Públ¡co (CAP)

arENGtóN :

ESTE CERIInCAOO COI{STA DE 0l HO,A(S}, SOLO ES VALTOO EN SU TOTAUDAD. VERIF|QUE QUE EL NUMERO OEL CERÍ|FTCADO SEA EL |SMO EN

TOOAS LAS HOJAS.

Div¡s¡ón Cenbo de Atenc¡ón al Público (CAP)

Llneá gratuita 0'! 800091 0315; dcap@procuraduña.gov.co

Canera 5 No, 15 - 60 P¡so 1; Pbx 5878750 ext. ,l3105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURIA
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CERTIFICADO ORDlNARIO
No. 124500180GEriElltDEL{

Bogotá DC, 26 de mar¿o dsl 2019

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN csrtifca que una vez consultado €l Sistema de lnformac¡ón do Registro de Sanc¡onss o lnhabilidades
(SlRl), e¡(la) señor(a)LUCAS MOROHORSÍ VON SCHMOLLER identiñcado(a) con Cédula de ciudadanfa número 1130678475:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

NOTA: E¡ cert¡frcado de antecGdentes d¡sc¡plinaños 6s un documento qu€ @ntiene las añotac¡ones e inhab¡lidades generadas por sanciones ponáles,
disciplinarias, ¡nhab¡lidades que se doriven de las relaciones conkactuales con el estado, de los rallos con responsab¡lidad fiscál, de las décisionss de
pérdida de ¡nvestidura y de las condenag profaridas conka seNidorcs, ex servidores públ¡cos y part¡culares que desempeñén funciones públicas en
ejerc¡cio de la acción do ropet,ción o llamamiento en garantla. Est6 documento tleno efecto3 para accod€r al soctor p¡lbllco, on loa tórmlnor quo
ostablezca la loy o domár dl.poslclono. vlgonto3. Se integrán ál registro de antécedentes solamente los reportes qus hagan las sutoridádés
nac¡onáles colombianas. En cáso de nombrgm¡énto o suscripción de contratos con el eslado, es responsáb¡lidad de la Entidad, validar la informacióñ
que presente él aspiranto en la páginá wsb: httpJ/www.procuraduria.gov.co/portal/antec6dentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al P'lblico (CAP)

ATEttcÉN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE OI HOJA(S), SOLO ES VALIDO EII SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO OEL CERTIFICADO SEA EL M¡SMO EN

TODAS LAS HOJAS.

Ef,+Effi
WEB
'10:04:18

Hoja 1 de 01

D¡vislón Ceñtro de Ateñclón al Públ¡co (CAP)

Lfn6a gratu¡ta 01800091031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. l3'105i Bogotá D.C,

www.procuraduria.gov.co

llOVenfeXCtl: La cerrlficac¡óñ de añtec€denlos doberá conlener las anotraciones de p@üdencias ojocutoriadas dontro de los cinco (5) años 
I

lanteriores a su exped¡c¡ón y, eñ todo cáso, aqu€llas que se refGron a sanc¡on€s o inhab¡lidados que s€ encuéntreñ vigeñtes 6ñ dicho 
I

lmomonlo.Cuando so trate do nombramiento o poses¡ón en cargos que exiian pará su desempeño ausencia de anloc€dontes, se cortifcarán todas las 
I

lanotaciones que frguren en el regisko. (Anlculol74 Ley 734 de 2OO2). 
I
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CERTIFICADO OE ANTECEDENTES

CERTIF¡CADO ORDINARIO
No.124502025

WEB

10:18:39

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 26 de rnar¿o del 2019

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certif¡ca qu6 una vez consultado el Sistema do lnformación de Reg¡stro do Sanc¡oñes e lnhabilidades
(SlRl), el(la) seño(a) ANNEMARIE VON SCHMOLLER SPITTA identificado(a) con Cédula de ciudadañfa número 29180666:

NO REGISTRA SANCIONES N¡ INHABILIOADES VIGENTES

ADVERTENcIA: La c€riificación de antecadentes deberá contgner las anotaciones de provid€nc¡as ejecutoriadas dontro d6 los cinco (5) años
antsriores a su expod¡ción y, en todo caso, aquellas quo se rcferen a sanciones o ¡nhab¡l¡dades que se encueñken v¡gontes en dicho
momeñto.Cuando se trate dg nombram¡ento o posesión 6n cargos que exian para su dosomp€ño auseñcia de antecedentes, se certif¡cárán todas las
anotaciones que figureh en ol r6g¡st¡o. (Artfculo 174ley 734 de 2OO2l.

NoTA: El certifcado de antecsdentes discipl¡naaios es un documento que contiene las añotáciones e inhab¡lidades generádas por sanc¡ones penales,
disciplinarias, inhab¡lidádes que se deriven de las relaciones contractuáles con el estado, de los fállos con responsab¡lidad fiscá|, d6 l6s decis¡ones d6
pérdida de ¡nvestidura y de las condenas proferidas contra seryidores, ex servidores públ¡cos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejeacicio de la acaión de repetición o llamamieñto en garantla. Est6 documeñlo llen.oloctor para accedor al soctor públlco, 6n los térñlnos que
astáblozca la lay o demá! dltpoalclonas vlgont63. Se integran al regisko de antecedenles solamente los reportes que hagan las autoridades
ñácionales colomb¡ana§. En caso de nombramiento o suscripción de conkatos con olostado, es responsabilidad de la Ent¡dad, valider la información
quo prBsente el aspirante en la página wob: http:/ ¡/ww.procursduria.gov.co/portal/antecod6nt6s.htñl

w4
I

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe D¡vis¡ón Centro de Atenc¡óñ al Público (CAP)

arENcÉN :

ESTE CERIFTCADO COt{SfA DE 0l HOJA(S}, SOLO ES VAUDO E}¡ SU TOTAUDAD. VERTFTQUE QUE EL r{Uf{ERO DEL CERTTFTCAOO SEA EL HTSMO EN

TOOAS LAs HOJAS.

D¡visión C€nt o de Atención al Público (CAP)

Lfnea gratuila 01800091 031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Carrora 5 No. 15 - 60 Piso 1i Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procur¿duria.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERT!FICADO ORD!NARIO
No. 124501177
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Bogotá DC. 26 de mar¿o dol 2019

La PROCURAOURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica quo una vez consultado ol Sistema de lnformación de Rogistro de Sanciones e lnhabilidados
(SlRl), el(la) seño(a) LINA MARIA OUINTANA TORO identificado(a) con Cédula de ciudadanfa número 29109645:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

AOVERTENCIA: La cert¡ficacióñ do ant€c€d€ntes deberá conteñor lás anotacion€s de providencias ojecutorladas deñtro d6 los c¡ñco (5) años
anterioros a su exp€dic¡ón y, 6n todo caso, aquollas que s6 ref¡6r6n a sanclonos o inhab¡lidades quo sg oncuontren vigenles en d¡cho
momento.Cuando so trat€ de nombramisñto o posesión en cargos que exüan para su desemp€ño aus€ncla de antocedentes, se cert¡fcáráñ todas las
anotaciones que figuren en el rogistro. (Artlculo ,l74 L€y 734 do 2002).

NOTA: El certificado de antecodentes discipl¡narios es un documento que conüene las añotac¡ones e inhab¡lldades geñeradas por sánciones peneles,
d¡sc¡plinariás, iñhabilidades quo s€ deriven de las relacioñes coñfactual€s con el 6stádo, de los fallos coñ responsabllidad fiscal, de las decis¡ones de
pérdida de ¡ñvestidura y de las condenas proferidas @ntra serv¡dores, ex s€Nidores púb¡¡cos y particulares que d€sempeñsn funciones públicas en
ejerc¡c¡o de lá acoión de rep€üc¡ón o llsmamiento en garantfa. E to documonto 116ñ. €f€cto5 para accod.¡ al loctor públlco, on lo3 tóimlnor quo
o8táblozc¿ l¡ l6y o demár dllpoalclonar vlgentes. Se integÉn al registro de antecedeñtes solámenté los reportgs que hagán las autoridades
ñac¡onales colombianas. En caso de noñbram¡ento o suscripc¡ón de conhatos con 6l sslado, es responsabil¡dad de la Entidad, validar la información
quo prosente elasp¡rante eñ la página webt htlp:/ /vww.procuraduda.gov.co/portal/antecedentes.html

w
MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe Diüs¡ón Centro de Atención al Público (CAP)

afENctóN :

ESTE CERTIFTCADO COr{SfA OE 0'l HOJA(S), SOLO ES VAL¡DO Er{ SU TOTALTDAO. VER|FnUE QUE EL NUiTERO OEL CERTTFTCADO SEA EL M|SMO EN

TODAS LAg HOJAS.

Dlvis¡ón Centro de Atención al Público (CAP)

Lfnes gratu¡ta 01800091031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Canera 5 No, 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuÉduria.gov.co



PROCURADURIA
GEiiERII, DE I.A I{ACIOIi

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.124501618
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Bogotá OC. 26 do mar¿o del 2019

La PROCURADURIA GENERAL OE LA NACIÓN certificá que una vez consultado el Slstemá de lnformación de Reg¡stro de Sanc¡ones 6 lnhab¡lidades
(SlRl). el(la) seño(a) HUMBERTO ANTONIO CAIROLI GENSINI identifcádo(s) con Cédula de ciudadanfa núme.o 16607754:

NO REGISÍRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La c€rtificac¡ón de antecedentes deborá contener las anotac¡ones de prov¡denc¡as ejecutoriadas dentro d€ los c¡nco (5)años
ant€riores a su €xpgdición y, €n todo caso, aquollas que se ref¡€ren a sanciones o iñhabil¡dades que se encuenlren vigeñtes en d¡cho
morhento.Cuañdo se trate de ñombramieñto o posesión €n cargos que exUan para su desempeño ausencia de antecedentos, se cert¡ficarán lodas las
anotaciones que figúfen 6n el reg¡stro. (Artlculo 174 Ley 734 do 2002).

.U*-ü^^q\*l 
I
I

MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División C6ntro de Atención al Público (CAP)

DMs¡ón Cent¡o de Atención al Público (CAP)

Línea gratu¡ta 01800091 031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1t Pbx 5878750 or1. 13105; Bogotá D.C

www.procuraduña.gov.co

WEB
'10:15:36

Hoja 1 de 0l

INOTA: EI ceñilicado de añlecedentes disciplinarios es un documsnto que contiené las anolacion€s e ¡nhab¡lidades generadas por sánciones penales,

ldisopliñarias, inhabilidades que se deriveñ de las relaciones coñtracfual€s con el estado, d6 los fiallos con responsab¡lidad fscal, d€ las decisrcnos do

lpérdrda de invesüdura y de las condenas proferidas conka servido¡eg, 6x seMdoros públlcos y particulares que desempeñen funciones púb¡lcás en

leierc¡cio de la acoón de rep€lición o llamam¡ento en gar€ntla. Erto documonto tlano olocios pará acc€der al !€clor públlco, gn loa tátml¡oa quo 
I

l.st¡bl.zcá la ley o deñáa dlaposlclones vlg6nle3. S€ integran al rag¡slro de antecodenles solamente los reportes que hogán las €utoridades 
I

Inacioñales colombianas. En cáso de nombramieñto o sussipción de contratos con el estado, es responssbilidád cle lá Entidád. validar la inlor¡ación I

lque 
pr€ssnle el asp¡rante en la página r¡/eb: http://www.procuraduria.gov.co/portauánt6cod6ñtes.html 

I

ATENC|óN :

ESfE CERTIFICAOO COIISfA OE OI HOJA(S), SOLO ES VAUIrc E SU TOTAUDAD. VERIFIOUE OUE EL NUIERO DEL CERTIFICADO SEA EL BMO EN

TODAS LA8 HOJAS.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 124501671

Ef,TEffi
WEB

10:16:00

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 26 de marzo d€l 2019

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certif¡ca que una v€z consultado el Sistema de lnformÉc¡ón do Rog¡stro d6 Sanciones e lnhabilidados
(SlRl), €l(la)señor(a) FLORIAN MORDHORSTVON SCHMOLLER identmcado(a) con Cédu¡a de cjudadanla número 1144M,|169:

NO REGISÍRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La cgrt¡ñcacón de antecedontes deberá c¡ntener las anotac¡ones de provid€ncias ejecr.¡toriadas denuo d€ tos ciñco (5)años
antorloros a su 6xp€dic¡ón y, en todo caso, aquellas que s6 reñ€¡en a sañcionos o ¡nh¿bilidades que s€ 6ncu6nlI6n v¡gentes en dicho
momonto.Cuando sg trate de nombramiento o posesión on cargos que exijan paia su desempeño ausencia d6 antocedentos, s€ cerlifcarán todas las
anotaciones que fguren en €l regisho. (Arllculo 174Ley1U de 2002\.

NOTA: El cértificádo de antecedentes d¡sciplinarios es un documeñto que cont¡ene las anotaciones e inhabil¡dades generadas por sañciones penales,
discipl¡ñarias, inhábilidades que se deriven de las relacionos contractuales con el estádo, do los fallos con rssponsabllidad fiscá|, de las decisiongs de
pérdida do investidura y de las condenas proferidas conka sgrvidores, ex servidores públicos y particulares que dosempoñen funciones públicas en
eierc¡cio de la acc¡ón de rep€tic¡ón o llamam¡onto on gsrantla. E3t. documonto tl6ne ofecto3 para accedor al roctor ptlbllco, en lo3 tármlnos quo
ostablezce la ley o domáa dlsposlc¡onos ylgonte!. Se Intogran al reg¡sko de antecedentes solámento los roportos que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En ceso de nombramiento o suscripc¡ón de contratos coñ el estado, es rosponsab¡lidad de la Entidad, válidar la información
que pr6señt6 €l aspirante en Ia página w6b: http:/ rww.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

w.q
I

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jele División Centro de Atenc¡ón al Público (CAP)

aTENctót{ :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE OI HOJA(S), SOLO ES VALIOO E¡I SU ÍOfAL¡DAD. VERIFIQUE QUE EL UMERO OEL CERTIFICAOO SEA EL MIS O EN
fOOAS LAS HOJA8.

Diüslón Centro de Atención al Públ¡co (CAp)

Lfnea gratutta 0'180009103'i5; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C,

w\M/v.procur¿duria.gov.co
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Hoja 1 do 01

Bogotá DC. 26 de mar¿o del 2019

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certif¡ca que una vez consultado ol Sistema de lnformación de Registro de Sanciones s tnhabilidad6s
(SIRI), el(la) seño(á) JUAN DIEGO LINCE GARCIA identifcado(a) con Céduta do ciudadanfa número 6316857:

AovERTENCIA: La cerlificacióñ de antecedentes dob6á contener las anotaciones d6 providencias ejecutorladas d€ntro de los c¡nco (5) años
antoñoGs a su €xpgd¡aión y, on todo caso, aquollas qu6 se reñeren a sancionos o inhab¡lidadgs qu€ so oncuontren vigent€s en d¡cho
momento.Cuañdo se trato de nombramiento o posos¡ón on cárgos que exijan para su dosempeño ausencia de antgcedentes, sg cerl¡ficarán lodas las
anotaciones que fguren 6n 6l registro. (Artículo 174 Loy 734 de 2002).

NOfA: El certificado de antecedentes discipl¡narios €s un documento qus contien€ las anotacioñes e inhabilidades generadas por sanciones penales,
discjp¡¡narias, iñhab¡lidades que se deriveñ do las relaciones coñtractuales con él estado, do los fallos con responsabil¡dad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas coñtra servidores, ex servidoaes públicos y particulares que desempeñeñ funciones públicás 6n
ejercicio de la acción de rep€lición o llamamiento en garantfa. Este documento tleno of6ctos pera accedar a! loctor públlco, oñ loa ténnlños qu.
ortabl6¿cá [e loy o domáa dlaposlclones vlgontea. Se integran al regisko de antecedentes solamento tos reportes que hagan las autoridades
nacionÉles colombianas. En cáso de nombramiento o súscripción de conkatos con el eslado, es resDoñsab¡lid6d dé la Ent¡dad, validar la infoí¡ación
que presente el aspkanto 6n la páginá w€bt http:/Avww.procuraduria.gov.co/portal/ántecodontes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe O¡visión Centro de Atenc¡ón al Público (CAP)

AfENCIÓN :

ESIE CERTIFICADO COI{STA OE OI H()JA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOfAUDAD. VERIFIOUE OUE EL T{UMERO DEL CERTIFICADO SEA EL ISMO EN
fOOAS LAS HOJAS.

Div¡sión Centro de Atención at públ¡co (CAp)

Llnea gratu¡ta 01 800091 031 5: dcáp@procuraduria.gov,co
Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1t Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

wv t.procur¿duria.gov.co

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 124501740

NO REGISIRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

,w"*4


